
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE NAVARRA

Trámite de audiencia de derivación de responsabilidad
solidaria.

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Navarra, mediante escrito de fecha 7
de octubre de 2008 comunica a don Daniel Ernesto
Madama Barros que se ha iniciado, por parte de esta
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, el trámite de reclamación de deuda por
derivación de su responsabilidad solidaria por las deudas
contraídas con la Seguridad Social por la sociedad
«Sistema Dental Privado, S.L.» con CIF número
B31766298, durante el período 12/2005 a 05/2006 y que
ascienden a 4.244,21 euros. La citada derivación está fun-
damentada en el incumplimiento como administrador de la
sociedad, de las obligaciones que el artículo 105 de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada impone a las personas que ejer-
zan dicho cargo.

Por tanto, teniendo en cuenta los informes recibidos y los
datos obrantes en esta Entidad y en base al anterior artí-
culo junto al 12 y 13 del R.D. 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del 25) por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, esta Dirección Provincial va a proceder,
a dictar Resolución por la que se declare dicha responsabi-
lidad solidaria y se le reclame el importe adeudado conse-
cuencia de dicha derivación. 

No obstante, con carácter previo, sirva este escrito para
conceder el trámite de audiencia a que se refiere el artículo
84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por resultar infructuosas las gestiones para notificar el
citado escrito en el domicilio del interesado, sito en Laredo,
calle Comandante Villar, 11-1º M y Pamplona, calle San
Lorenzo, 22-4º, de conformidad con los artículos 59, 60 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre de 1997), y a fin de que sirva de notificación, se
hace público el presente anuncio.

Pamplona, 26 de noviembre de 2008.–La jefa de Sección
de la Unidad de Impugnaciones, Ana Casas Carretero.
09/339

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Secretaría General

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador S/39/0270/07.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la reso-
lución recaída en el expediente sancionador que se indica,
a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el corres-
pondiente a la circunscripción del domicilio del denun-
ciado. Los plazos de interposición de ambos recursos
serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0270/07) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C:0200000780
El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos

siguientes:
a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Comunidades de Usuarios, Régimen Sancionador y
Asuntos Jurídicos de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico, plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0270/07.
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